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INSTRUCTIVO PARA BASES Y SUBBASES GRANULARES


SUBDIRECCIÓN DE INTERVENCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA
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1. [bookmark: _Toc204680997]INTRODUCCIÓN
La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) en el cumplimiento integrado de mejora continua de las intervenciones de la malla vial local, intermedia y rural, ciclo infraestructura y espacio público, adopta para su ejecución, el direccionamiento de los lineamientos para el autocontrol de la calidad que han de tenerse en cuenta para el correcto desarrollo de las actividades en obra.
2. [bookmark: _Toc204680998]ALCANCE
Describir las actividades para el suministro, extensión, humedecimiento, mezcla, conformación y compactación de los materiales de subbase y base granular como parte de la estructura de pavimento flexible y rígido.
3. [bookmark: _Toc204680999]RECURSOS
a. Material
	Descripción
	Unidad
	Origen

	Subbase Granular
Base Granular
	m3
m3
	Externo


b. Equipo y maquinaria
	Descripción
	Unidad
	Origen

	Carrotanque agua
Motoniveladora
Minicargador
Vibro compactador 
Apisonador Canguro
Volqueta
	UN
	Propio y/o Externo


c. Personal
	Ingenieros
	Unidad Ejecutora
	Operarios

	Director/a de obra
Residente de obra
Social
Ambiental
Seguridad y Salud en el trabajo
	Inspector/a
Oficial
Ayudantes
Auxiliares de tráfico
Comisión topográfica
	Designados de acuerdo con las condiciones del tipo de intervención


4. [bookmark: _Toc204681000]ACTIVIDADES PARA EL PROCESO CONSTRUCTIVO
	Actividad
	Descripción
	Registros

	1. Recepción del material en obra
	· El material se recibe sin exceso de partículas planas, alargadas o blandas, y sin materiales contaminantes como basura.
	

	2. Levantamiento topográfico.
	· Delimitar las referencias topográficas, verificando cotas y niveles de excavación
	INFRA-FM-004
 Formato informe de topografía

	3. Humectación del material granular
	· Humectar adecuadamente el material granular hasta llegar a la humedad óptima de compactación para formar una capa firme y estable.
· Mezclar con motoniveladora o equipo acorde, para lograr homogeneidad del material.
	INFRA-FM-006
Formato Informe diario trabajo por cuadrilla
INFRA-FM-007
Formato Informe diario consolidado de trabajo realizado

	4. Extensión y conformación del material granular
	· Extender el material granular por medio de motoniveladora o equipo acorde.
· Utilizar la carretilla en capas no menor a diez centímetros (10 cm) ni superior a veinte centímetros (20 cm) en los sitios como rellenos de andenes, rellenos de tubería y fallos.
	

	5. Compactación longitudinal de la capa granular
	· Compactar con el vibro compactador hasta lograr una superficie uniforme y continua, ajustándose a las pendientes establecidas. De ser conveniente, utilizar equipo menor como plancha vibratoria, cilindro manual o apisonador canguro.
· Si se considera necesario, aplicar riegos de agua durante el proceso de compactación.
	

	6. Solicitud de toma de muestras y ensayos de laboratorio.
	· Tomar los ensayos conforme a la cantidad y frecuencia estipulados en los documentos vigentes de la Entidad. 
· No se debe permitir la conformación de la siguiente capa, antes de la validación y verificación de la toma de muestras de densidades y peso unitario del suelo en el terreno.
	INFRA-FM-015
Solicitud de muestras y ensayos de laboratorio tomados en obra


5. [bookmark: _Toc204681001]LINEAMIENTOS PARA EL AUTOCONTROL DE LA CALIDAD
· Los espesores de las capas granulares corresponderán a los diseños planteados por la Subdirección de Planificación y Conservación (SPC).
· La aceptación previa de los ensayos de la calidad del agregado pétreo corresponderá al visto bueno por la Gerencia para el Desarrollo, la Calidad y la Innovación.
· Reportar si el material despachado en obra llega con exceso de partículas planas, alargadas o blandas, y con materiales contaminantes como basura. 
· Los agregados una vez en obra no se deben exponer a meteorización o alteración fisicoquímica bajo condiciones desfavorables.
· Evitar que los agregados una vez en obra no contaminen corrientes de agua.
· La humedad del material durante el proceso de extensión debe ser acorde a lo establecido en el diseño de la mezcla o la fórmula de trabajo, indicada por la Gerencia para el Desarrollo, la Calidad y la Innovación o la Gerencia de Producción.
· Si se considera necesario, se deben aplicar riegos de agua durante el proceso de compactación, para compensar las pérdidas por evaporación y cerrar la textura de la capa.
· Para la humedad de compactación se recomienda emplear carrotanques de agua para lograr la uniformidad de humedad sobre el material.
· La operatividad del mezclado, humedecimiento y/o aireado se recomienda realizarlo antes de la compactación del material.
· El agua debe ser limpia y libre de cualquier sustancia perjudicial al material granular.
· Verificar que las juntas se realicen correctamente logrando también el grado de densidad adecuado.
· El grado de compactación mínimo con respecto al ensayo de compactación Proctor modificado corresponderá a la normativa actualizada por el laboratorio de la Entidad.
· La compactación se realiza de manera longitudinal, continua y paralelo al eje de la vía comenzando por los bordes exteriores y avanzando hacia el centro. 
· No se debe permitir la construcción de las capas de subbase y base granular durante lluvia o temor a que ello ocurra, ni cuando la temperatura ambiente sea menor a 2°C.
· El espesor promedio medido en diferentes puntos del segmento vial de la capa granular extendida y compactada no debe ser inferior a la del diseño.
6. [bookmark: _Toc204681002]REVISIÓN Y APROBACIÓN
	Elaborado y actualizado por:
	Validado por Líderes (Estratégico u Operativo) del Proceso:
	Aprobado:

	LAURA ALEJANDRA PINZÓN CLAVIJO
JOAN MANUEL W. GAITAN FERRER
Proceso Intervención de la Infraestructura
	JULIO CESAR PINZÓN REYES
	EDGAR ALONSO FORERO CASTRO

	Acompañamiento Asesor OAP:
	
	

	MARÍA NATALIA NORATO
Contratista / Proceso Direccionamiento Estratégico
	Subdirector de Intervención de la Infraestructura
	Jefe Oficina Asesora de Planeación


7. [bookmark: _Toc204681003]CONTROL DE REGISTRO DE DOCUMENTOS
	Versión
	Descripción
	Fecha
	Aprobado

	000
	Adopción: SOP–Dirección Técnica de Apoyo a la Vialidad: Código: I-DTAV-VI-003
	15 junio 2006
	OAP

	001
	Ajustar el objetivo, el alcance, las normas las actividades y los registros.
	Noviembre de 2011
	MONICA RUBIO ARENAS

	002
	Ajustar a las Normas IDU-ET-2011, y a los Formatos existentes
	Diciembre de 2012
	LIDIA MARINA CERON PORTILLA

	003
	Revisión actividades y actualización formatos de registro
	Noviembre 2013
	JUAN HERNANDO LIZARAZO JARA

	004
	Se realiza actualización de formatos de registro
	Diciembre de 2017
	JUAN CARLOS CALDERON 
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	005
	Se recodificó de acuerdo a la actualización del mapa de procesos, donde el proceso de intervención incorpora el apoyo interinstitucional, gestión ambiental y gestión social en obra. 
	Junio 2019
	MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	000
	Adopción: SOP – Dirección Técnica de Apoyo a la Vialidad: Código:  I-DTAV-VI-002
	15 junio 2006
	OAP

	001
	Adicionar análisis topográfico al inicio e identificar la ubicación de tuberías pertenecientes a los servicios públicos
Solo se establece un registro para la última actividad Certificación de la escombrera
	8 septiembre 2009
	COMITÉ SIG (Acta de reunión 003 - Equipo de mejoramiento)

	002
	Ajustar el objetivo, el alcance, las normas las actividades y los registros.
	Noviembre 2011
	MONICA RUBIO ARENAS

	003
	Ajustar a las Normas IDU-ET-2011, y a los Formatos existentes
	Diciembre 2012
	LIDIA MARINA CERON PORTILLA

	004
	Se ajusta a la normatividad vigente
	Noviembre 2013
	JUAN HERNANDO LIZARAZO JARA

	005
	Se realiza actualización de formatos de registro
	Diciembre de 2017
	JUAN CARLOS CALDERON
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	006
	Se recodificó de acuerdo a la actualización del mapa de procesos, donde el proceso de intervención incorpora el apoyo interinstitucional, gestión ambiental y gestión social en obra. 

	Junio 2019
	MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	1
	Se establecen los lineamientos para el autocontrol de la calidad desde la Subdirección de Intervención de la Infraestructura de acuerdo con las funciones en el nuevo rediseño institucional de la Entidad.
Así mismo, de conformidad con el rediseño institucional y la nueva estructura organizacional Acuerdo 02 de 2023, lo que conllevó al cambio del proceso de Intervención de la Malla Vial (IMVI) por el proceso de Intervención de la Infraestructura (INFRA) y a la Gerencia de Intervención por la Subdirección de Intervención de la Infraestructura, la cual está compuesta por dos Gerencias, la Gerencia de Infraestructura Urbana y la Gerencia de Infraestructura Rural.
	Agosto 2025
	EDGAR ALONSO FORERO CASTRO
Jefe Oficina Asesora de Planeación
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